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Movimiento de la Cuenta de Operaciones del Tesoro
Desd« 1.* de enero m fin de diciembre de 1964

1. DEUDORES

Entregas en ejecución, de operaciones (a lormalizar) ... .m ... 
Anticipos de años anteriores para servicios centralizados m.
Anticipos del año corriente'para servicios centralizados m.
Anticipos y préstamos concedidos a terceros .^ ... ...«.m ... 
Cuentas de movimientos internos .........  n. m. m. ».

2. ACREEDORES

Depósitos' recibidos 
Anticipos y préstamos recibidos m 
Cuentas de movimientos internos ... .«

•••

3. .GIROS T REMESAS

Depósitos recibidos ... ... ... ... .m .m .m .. 
Fondos centralizados en acreedores ... ... m 
Remesas y transférenclas ... ... m. m» m

Vatal operocionea de efectivo m. i

4. VA1Í0RE3

Títulos.—'Valores propiedad del Estado 
Valores en depósito.................................
Recibos y otros electos Utilizados para cobro créditos Tesoro n. 
Cuentas a extinguir ... ............

••• ••• ••• ••• oaa •• 
••• ••• **•'* ••• a**

Total operaciones de valores ,

iMCRESOa

r.003.762A40
1.053A27.403

»
17.122.691.617
1.029.407A92

S7.103J88.762

23J50.0SS.003
1.000.139.726

110J64J02.122

142.404.726.866

9.147.895.964 
7.516.792.608 

70 J07 237.764

eS.8TlJ26J3S

S36386.04U43

1J30J20.000
249.563.644

llA6737eJS3
>

12.7S7J59.727

PACOS

9.425.651J63
»

870.9791)51
18.122.470.093
1J29,407J93

29:448.603.402

23.604J61.17S
276.723

119J34.129.745

142J08.766.644

8 600.087.174 
7J14'.607.0ia

70.833J18J67
—■ ^
86,748J13aSl

268.006.488.197

802.073JOO 
266 416.243 

11J08.706A1T 
76Ú.19S

12J77.946.363

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
V Señales Marítimas solne concesión de autoriza
ción a ^Astilleros y Talleres del Noroeste, S. A.y>, 
para ocupar terrenos de dominio público y cons
truir determinadas obras.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a «Astilleros y Talleres del Noroeste, S. A.», para 
construir un muelle de armamento de siete metros de calado 
en Perito, término municipal de Pene, con arreglo a las condi
ciones que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 13 de noviembre de 1965.—^E1 Director general, Fer
nando María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autoriza
ción a don Pedro Gutiérrez Calderón para la ocu
pación de una parcela y la construcción de obras 
en la zona de servicio del puerto de Santander.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a don Pedro Gutiérrez Calderón para ocupar una 
parcela de 2.009,76 metros cuadrados en la zona de servicio del 
puerto de Santander, al oeste de la dársena de Maliaño, con 
destino a almacenamiento y reparación de bidones y envases 
metálicos, con arreglo a las condiciones que se determinan en 
la expresada Orden.

Madrid, 24 de noviembre Ue 1965.--El Director general, Fer
nando María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autoriza
ción al Club Náutico de Palma de Mallorca para 
ocupar una parcela en la zona de servicio del 
puerto.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar al Club Náutico de Palma de Mallorca para ocu
par una parcela de 873,52 metros cuadrados en la zona de ser
vicio del puerto de Palma de Mallorca, en terrenos a ganar al 
mar, con destino a la corstrucclón de una piscina, con arreglo 
a las condiciones que se determinan en la citada Orden

Madrid, 27 de noviembre de 1965.—El Director general, Fer
nando María de Yturriaga.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción del Trabajo por la que se aprueba el calendario 
de fiestas para el año 1966 aplicable al personal 
comprendido en la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en la Marina Mercante.

limos. Sres.: En cumplimiento de lo establecido en el párra
fo segundo de la base octava de la Ley de 19 de diciembre 
de 1961 y para la debida aplicación, a efectos laborales, de los 
Decretos de 23 de diciembre de 1957, 10 de enero y 7 de febrero 
de 1958, sobre calendario de fiestas.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 370 de la Reglamentación Nacional de Trabajo en 
1a Marina Mwcante de 23 da dlcietnbre de 195^ ha acordado
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que durante el año 1966 se consideren como festivos no re
cuperables, a efectos de aplicación de las disposiciones conte
nidas en la sección primera del capitulo XIV de les citadas 
ordenanzas laborales, los días que a continuación se indiean:

1 de enero.—Circuncisión del Señor,
6 de enero.—^ifanía.
8 de abril.—^Viwnés Santo.

le de mayo.—Ascensión del Señor.
9 de junio.—Corpus Dhrlsti.

16 de julio.—Nuestra Señora del Carmen.
18 de julio.—Fiesta dél IVábajo.
15 de agosto.—^Asunción de Nuestra Señora.
8 de diciembre.—Inmaculada Concepción.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 2 de dlclranbre de 1965.—El Director general, JesOS 

Posada Cacho.

limos. Sres. Delegados provinciales de Trabajo.

MINISTERIO DEL AIRE

RESOLUCION de la Dirección General de infrtt- 
estrudtwa pot la que se Hüde público haber sido 
adjudicada la Obra de «CttWtpO de aUeló en el aero
puerto de Astúriaes a la Empresa ^Constructora 
do Tamega himituda».

Este Ministerio, con fecha 3 de ios corrientes, ha resuelto 
adjudicar deflnilivamente el eoneürso de la obra «Campo de 
vuelos en el aeropuerto de Asturias» a la Empresa «Construc
tora do Tamega Limitada», en la cantidad de 86.833.711,80 pese
tas y en las demás condiciones qüe rigen para el mismo.

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 38 de la Ley 
de Contratos del Estado se hace pübllco para general cono
cimiento.

Madrid, 7 de diciembre de 1965.—El Director general, Luis 
Azcárraga Pérez-Caballero,

RESOLUCION de la Dirección General de Infra
estructura por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras «Ampliación y mejora de la 
pista OZ-20 y ampliación del campo de vuelos en el 
aeropuerto de Barcelona^ a la Empresa «Cubiertas 
y Tejados, S. A.».

Este Ministerio, con fecha 3 de ios corrientes, ha resuelto 
adjudicar definitivamente el concurso de las obras «Ampliación 
y mejora de la pista 02-20 y ampliación del campo de vuelos en 
el aeropuerto de Barcelona» a la Empresa «Cubiertas y T^jar 
dos, S. A.», en un importe total de 343.930.440*98 pesetas y en 
las demás condiciones que rigen para el mismó.

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 38 de la Ley 
de contratos del Estado se hace público pata geheral cono
cimiento.

Madrid, 7 de diciembre de 1965,—^E1 Director general, Luis 
AZCárraga Pérez-Caballero.

RESOLUCION de la Dirección General de Infra
estructura por la que. se hace público haber sido 
adjudicáMa la obrb «Campó de vuelos. Aeropuerto 
de Almeria» a la Émprésd «Obtds y Construcciones 
Dumez, S. A. y Société Dumeen.

Este Ministerio, con fecha 3 de los corrientes, ha resuelto 
adjudicar definitivamente el concurso dé lá obra «Campo de 
Vitelos. Aeropuerto de Almería» á lá Etapresá «Obras y Cons
trucciones Dumea, B. A., y Boclété Dumea», en la cantidad de 
91.945.842,03 pesetas y en láS demás condiciones Que rigen para 
el mismo. , . „ .

Ijo que con árreg'lo a lo dispuesto en el ftrtldüld 38 de la 
de contratos del Estado se hace público para general cono

cimiento.
Madrid, 7 de diciembre de 1965.—El Director gelterál, Luis 

Azcárraga Pérez-Caballero.

AlINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el dia lí de diciembre de 1965:

OAMBlOa

OI V18A8 Comprador

Pesetas
tfendeOor

Pesetas

1 Dólar U. S. A................................. 39,804 59,984
1 Dólar canadiense ......................... 55,502 55,669
1 Franco francés nuevo ............. 12,200 12,236
1 Libra esterlina ............................. 167,594 188,098
1 Franco suizo ................................. 13,85i 13,892

100 Francos belgas ............................. 120,426 120,788
1 Marco alemán .............................. 14,949 14,993

100 Liras italianas ............................. 9,571 9,599
1 Florín holandés -......................... 16,583 16,632
1 Corona sueca ...................... *........ 11,559 11,593
1 Corona danesa ............................. 8,687 8,713
1 Corona noruega ........................... 8,373 8,398
1 Marco finlandés ........................... 18,575 18,630

100 Chelines austríacos ................ 231,473 232,175
lOO Escudos portugueses ................... 209,049 209,678

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

! RESOLUCION del instituto Nacional de la Vivien
da por la que se fija fecha para la formoMzaeión 
del oda previa a la ocupación de los terrenos afec
tados por el proyecto de expropiación para la cons
trucción de un grupo de 324 viviendas de renta 
limitada subvencionadas en Lodosa (Navarra).

Publicado el Decreto por él que se declara Urgente la expro
piación de unos terrenos en Lodosa (Navarra), para la construc
ción de uh grupo de 324 viviendas de renta limitada subven
cionadas por la Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 64 del Reglamento de 
24 de junio de 1955 y concordante articulo 52 de la Ley de 
10 de diciembre de 1954, se ha acordado llevar a efecto el 
levantamiento del acta previa a la ocupación de referidos terre
nos, cuya descripción se inserta a continuación. Lá finca sujeta 
a este procedimiento es la siguiente;

«Finca ”La Cava”, sita en .Lodosa (Navatra). ^pérficié a 
expropiar; 5.383 metros cuadrados. Propietarios; Doña Julia 
Úastón Gastón y herederos de don Manuel Gastón Gastón.»

En sU virtud, y de conformidad con lo prevenido en los men
cionados artículos, se citaba los indicados propietarios o cuales
quiera otros interesados en el procedimiento pan que a las 
once horas del dia 23 de diciembre del año en cUtso Sé cons
tituyan en los terrenos que se señalan, bien entendido que de 
no comparecer o no acreditar docimentalmente su derecho se 
seguirá el expediente, sin perjuicio de dar conocimiento al Mi
nisterio Fiscal, a tenor de lo preceptuado en el párrafo segundo 
del repetido articulo 64 del Reglamento de 24 de jumo de 1955 
y en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

Del mismo modo se hace público que hasta el levantamiento 
del acta previa a la ocupación, cuya formalización se convoca 
por la presente Resolución, los interesados podrán formular por 
escrito ante la Delegación Provincial del MlñisterlO de la Vi
vienda en Navarra alegaciones a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que Se hayan padecido al relacionar el bien 
afectado por la Urgente ocupación.

Madrid, 4 de diciembre de 1985.—El DU^etor general, Enrique 
salgado Torres.—7.22frA.


